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CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR

SOLICITUD DE DESIGNACIÓN DE PERITO

1 IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Juzgado:

Autos: 

N.I.G:

Fecha de la Resolución que acuerda la práctica de la prueba:

2 PARTE QUE PROPONE LA PRUEBA

PARTE QUE PROPONE LA PRUEBA

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE

BENEFICIARIO DEL DERECHO DE 
ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA

SI NO

3 OBJETO DE LA PRUEBA PERICIAL

4 ESPECIALIDAD DE LA PERITACIÓN
A) Bienes muebles, semovientes y vehículos.

B) Bienes inmuebles.

C) Joyas y objetos preciosos.

D) Obras de arte, antigüedades, numismática y filatelia.

E) Comprobaciones topográficas, edificación, seguridad e higiene laboral.

F) Peritaciones contables, valoración empresarial, Informática, telecomunicaciones e hipotecario.

G) Periciales caligráficas y documentales, falsificación de marcas (textil y otros) y reconstrucción de accidentes.

H) Armamentos, explosivos y maquinaria industrial.

 I) Daños ecológicos y medioambientales, incendios forestales e inundaciones.

J) Informes Psicológicos.

K) Informes Psicosociales.

L) Informes Sociales.

M) Informes sobre planeamiento, gestión y disciplina urbanística y valoraciones sobre aprovechamientos y convenios urbanísticos.

5 OBSERVACIONES
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6 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

EL/LA PERITO/A

Fdo.: Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia e Inteiror le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en el fichero "Peritaciones, traducciones e interpretaciones judiciales". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión de las peritaciones, traducciones e interpretaciones judiciales cuyo coste corresponda a la Consejería de Justicia e Interior. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a las Secretarías 
Generales Provinciales de Justicia e Interior en cada provincia.
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